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¿01 tiritóiítot, avíioi y rfdam<tció-
néi fe remtrtrdn a /a ¿acción , esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porté, sin cu$o requisito áb 
se recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

MÍÑIStEfclO DÉ COMERCIÓ, ÍNSTRÜCCiOlí 

I 

Pregunta criaría. En este caso ¿qué medióá 
de segundad podráfi áddptarSé pal* impedi r e4 

Respuesta; Ádfcrttt ;<fé 1 d qite áé deja indi
cado en la anterior respuesta, e£ de "necesidad 
la1 estricta observancia de lo qrte previene la ley 
de ádila^n.ls y tos reglamentos ó instrucciones 
espedidas por el gobierno parata ejecución de 
itfcjfwVHa resp¡ecto ¿I éotftérció de cabotaje; y él 
cümplirftiVtno dé tas leales órdenes espe
didas al míenlo én * 4 ees mérm. y 3 de 
jumo' dé . 8 * 6 , r 3 de ¿étiembre y i j de udvienV 
bre de # 8 ^ 8 , i g de jtfntd de iBdi9 7 de marzo 
y r 3 ¿ e fu l la de ,t&3$. eit lás ¿ que entre dirás 
Cosas se dictaron vanas reglas para impedir el 
contrabando de cereales qué lio' háu sido sufi
cientesk evitarle, porque en concepto de la co
misión no se han observado con la escrupulosa 
esacfittid que futra de deSear; asi que seria por 
demás acordar otros medias de seguridad si no se 

han de cumplir. Por el art. 13 de i a ley de a g de 
enero de 1834 se prohibió, étt conformidad á lo 
dispuesto en varias de las mencionadas lealesdf-
denes, que sé irtípdrtaién eti la rje&nsula grano* 
de ítiím ^ l e # é s / m i é t i t r a s W estuviese per
mitida la dé fuferá d d reino, cuy ó articula se 
detonó por téat ¿rdeh de 29 de ené to de i&35 
qt ié^l góbieHttf espidió A sSlicitdd dé la junta 
¿fe édrtiercio sociedad económica cíe Mallorca, 
cuta derogación dio motivo á due reclamasen 
las diputaciones provinciales de casi todas las 
provincias productoras de lá península, segíttí 
se manifiesta én él estrácto que acompaña, se
ñalado con el número a.° cuyas corporaciones 
se quejaban del contrabatí Id de grands estrán-
geros que se hacia, introduciéndolos en España 
como de propia cosecha dé dichas islas, aunque 
lá diputación! provtrieiál de Mallorca^ como efa 
natural, procuro por su parte desvanecer tales 
quejas y aseveraciones Fiualrrieríte él cdmercio 
de granos por el Duero con despachos de I i 
aduana establecida é n lá Fregéneda merece res^ 
pectd al de cabotaje ser objeto de gran solicitud 
y vigilancia d e l gobierno, pues de lo contrario 
podrá dar margen á muchos fraudes si lio se 
adoptan precauciones tspeciales h impedlrítís. 

P r e g u n t a quinta. ¿Puede álca'utar lá misma 
libertad i n d e f i n i d a , constante y perpetua a! co< 

mertio de t-aportación de Ids m i s m o s granos, se* 
miHás y legumbresf » í ? " 

Respuesta. Ningún riesgo habria en permi-
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lo que interesa es protege* y facilitar la éstVac-
• — - a i 

éüigáf M - •V' - ^ 
l i r i a hbre y perpetua esportacion de granos y 
harinas con destino al estrangero, porque esto 
solo podría tener lugar cuando nuestras cose
chas sean muy abundantes y resulten modera* 
dos los precios en los puntos de embarque. Aun 
en este caso será muy eventual y rara la ocasión 
que se proporcione de remitir con ventaja núes* 
tros cereales al estrangero pues durante el siglo) 
actual, solo cuatro ó cinco veces ha tenido lugar 
por muy corto plazo en épocas que no era da
ble hacer el comercio con los puertos del Báltí* 
co por bailarse cerrados, como sucede todos los 
inviernos á causa de los hielos. Por lo común 
todos los estados de Europa cosechan lo sufi
ciente, y varios son los que tienen sobrante!. 
Unicamente Inglaterra por su mucha poblacióu 
dedicada á las fábricas y manufacturas, y por 
lo limitado de su suelo respectivamente, no co* 
secha ningún año lo bastante para la subsisten»* 
cias de sus muchos habitantes; asi es que sus 
mercados se hallan constantemente abiertos á 
la importación de cereales estrangeros. Los esta
dos Unidos de América, los puertos del mar 
Báltico y mar Negro y Azof, principalmente 
Tangarogy Odesa, que los esportan en grande 
abundancia provinientes de la Rusia meridional 
surten con preferencia á los mercados ingleses 
que también los reciben del Egipto, Alejandría? 
Grecia y otros puntos que los producen igual* 
mente mas baratos que eu España. Para conven* 
cerse de ello basta saber que un barril de ocho 
arrobas de harina flor de primera calidad vate 
por lo comun tres ó cuatro duros eii la plaza: 
de ISneva Orleans. perteneciente á los Estados-
Unidos, y que en Santander, que es el puerto 
de España que tiene la harina con mas equidad 
uo baja su precio en épocas normales y ordina
rias de siete duros barril de peso de 186 libras 
netas,algo menor que el de la Nueva Orleaus. 
E l flete y seguro de este último punto á Ingla
terra viene á costar casi lo mismo que la coiidu* 
ciou de Santander á Londres, porque los anglo 
americanos tienen mejores barcos, y navegan 
con menos tripulación y mas economía que los 
españoles. 

Pregunta sesta. Si 110 la pudiese alcanzar 
por razón de las necesidades del país, ¿cuál es 
el precio que podrá indicar la necesidad ó la 
conveniencia de ka esportacion? 

Respuesta. Y a se ha dicho eu fa anterior 
respuesta que se considera no hay riesgo en 
permitir la libre esportaeiou de cereales con 
destino al estrangero, y por consiguiente que 

cion según va indicado. Sin embargo, cuando 
el precio del trigo nacional llegue á 70 reales 
fanega y 1 10 rs. el q. intal de harina en los 
mercados litorales que se señalan en lá respues
ta á la pregunta undécima, no perjudicará que 
Sé suspenda, pites dé hecho es presumible que 
no pueda hacerse con Wmajas á tan elevados 
precios, fóntonces, y de ningún modo ames, po
drá el gobierno disponer que cese la estracciou 
al estrangero, si asi lo requiriesen las circuns
tancias en provecho publicó; Esta limitación 
tjauquilizará á los consumidores que desde lúe* 
go encontrarán previsto eu la ley que la saca 
de nuestras granos con destinó á país estraño 
reconoce Un limite que contribuirá á moderar 
los precios, ademas del otro medio auii mas 
eficaz dé conseguir que no resulte carestía per* 
mitichdo la entrada de los cereales estrangeros 
según se manifiesta en la respuesta á la pregun
ta décima. 

jfcSe continuará.) 
• 

GOBIERNO POLITICO DE MADÍUD. 

Por el Excmo. Sr. ministro de la goberna
ción del reino se me ha dirigido con fecha 17 
del actual la real órdéíl circular siguiente. 

Excmo. Sr.—-Para que el llamamiento de los 
a5ooo hombres destinados al reemplazo, con
forme á la ley de 4 del actual se realice a la raa« 
yor brevedad haciéndose su entrega en las. c a 
jas sin más demora que la estrictamente ueeesa* 
ria para cumplir las disposiciones de la ley dé 
* de noviembre de 1837;S. M . Ia Reina (Q.D.G.) 
sé ha servido mandar lo siguieute. 

i.° El acto del llamamiento y declaración 
de soldados y suplentes, á que se refiere el ca
pitulo 8.'* dé la ordenanza empezará el domingo 
13 de junio y el de la entrega dé ios quintos 
en caja deque trata el 10 el dia a5 del mismo. 

ü.° Todas las operaciones sé activarán dé 
modo que para el fin de julio se hallen conclui
das y terminadas con la entrega completa de los 
cupos de los pneblos én las cajas de las provin> 
cias. 

3 0 Los consejos provinciales e n Uso de las 
facultades que les concedió el artículo a.° de la 
ley de 4 de octubre de i8/|G, oirán las reclama
c i o n e s recibirán é instruirán los espedientes y 
decidirán los c a s o s qne ocurran s gun lo hacían 
las diputaciones, ateniéndose á la ordenanza de 
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% \é Ui ,wi¿.nlne de 1 8 ^ 7 , á ja ley de 4 'le oétu -
Ifre de 1-8/46, y a los decretos y reales órdenes 
aclaratorias. .: C j 

4 - ° Quedan vigentes las disposiciones con* 
tenidas en los párrafos 3 . ° , 4 Ó , 5 ° , 6 ° , j.6 y 8.° 
de la Orden de át. de octubre de 1846, que V. E. 
y ese coi.sejii provincial Cumplirán esactaiheiit¿ " 
t t i la parte que les pertenece. 

De real orden lo Comunico á V . E . para su 
inteligencia y detrías efectos consiguientes, cotí 
encargo de qué se publique inmediatarhente éu 
el Boletín Oficial de la provincia. 

Lo qué Se inserta en dicho Bolétit ien curri* 
plimiéiito de la precedente real orden para co
nocimiento de ros pueblos de la proviucia. 
Madrid ú*} de mayo de 1847.—Patricio cié lá 
Escósura. 

He llegado á entender que algunos alcaldes 
de tos pueblos de esta provincia han interven 
nido las existencias de granos en sus respectivos 
pueblos^ impidiendo en consecuencia las re
mesas á esta capital; y como semejante ftlé-
dida es contraria ál sosiego público* be acorda
do prevenir á todos lo& alcaldes de esta pro
vincia que en el acto de recibir éste periódico 
alcen cualquiera intervención ó secuestro dé Ce
reales qué tengan hecho, permitiendo y favore
ciendo Su remesa a está Corte bajo su personal 
irimediata y severa responsabilidad que exigiré 
sin contemplaciones de ningún generó. Madrid 
29 de ríiayo dé iÜty—Patricio de Id Escósura. 

Dirección general dé la cafa nacional dé Amor* 

• tizaClOfí» ' ••-»-.' 

Observándose alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las nuevas 1 cutas del 3 por 1 0 0 , qne se están 

•ya entregando á consecuencia de tos anuncios; 
publicados hasta el di*, la dirección invita á los 

- tenedores de las carpetas de dicHw-tenia á que 
acudan a recocer sin demora los til «Vos que ya 
sé hallan cor 1 téifie$. librando por este medio át 
las* oficinas" de la responsabilidad que gravita 
sobre ellas, f del embarazo que le ocasiona la 
aglomeración de créditos despachados y dis« 
puestos para $u entrega. 

Se hallan dispuestas para entregarse al pifa 

blicó ||las uuevas reutas del 3 por ¿00 interior 
Serie A. que se hcri espedido en equivalencia de 
las presentadas á renovar él dia ¿ 4 de este roes 
y que ascendieron á ta surtía de 7.878,000 rea* 

.- les vi ; . Eu su consecuencia pueden los interesa^ 
doá acudir á recocerlos desde el 3 i del actual 
de doce a dos del di 1, todo* l o s lunes qué 1.6 
sean test i vos. 

P A R T E N O OFICIAL-

ANUNCIOS. 
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E l intendente militar del distrito de la cápiiarií 
general de las Islas Baleares, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumí 
nistro de provisiones de este distrito p o r el w mi
tin de un año, á contar desde el i.° de octubre pró
ximo hasta fin dé setiembre de 1848. con sujeción al 
pliego general de condiciones qué estará de m a n i f i e s 

to eri la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
dé diciembre dé 1846; he dispuesto se convoque puf 
medio de esté anuncio á tula pública y format licita
ción, qué tendrá lugar ante él juzgado de dicha inten
dencia, el dia 17 de julio próximo, á las doce en pun
ió de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servició podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con u n sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones én qué se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona o perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, qué en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garantícenla 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en lá licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales Con el dé la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca dé los requisitos 

3ue se exigen ni présente después de la h o r a anuncia-
a; y que para que puedan considerarse v á i i d a s y lé

gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar piesente ó legalmente repre-

1 sentado én el acto de la licitación para que pueda pies-



U t las aclaraciones que se necesiten, y en su casó 
tcetMt y 6tt^t!tMérmate, , 

Pilma »4 ác abril «e *W¡r s !^W?" R e b W * 
José Amat, secretad* 

V I 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el día 5 de junio pr^U 
xirno venidero en la sala déla escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Adaana Vieja, y en 
la ciudad de Albacete ante el Sr. gefe político para la 
única subasta de las obras de un trozo de carretera 
que, partiendo desde Albacete, se dirija al pie de lá 
ciudad de Chinchilla. debiendo girar el remate sobré 
el valor del presupuesto importante 652,1 84 reales 
vellón. 

Las personas que quieran tomar parte én la lici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago o del documento legal Correspon
diente, que han depositado en esta corte en la tesoré-
n'a general de caminos, d en el Banco de San Fernan
do,)' en la citada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por 100 de la es presad a cantidad en dinero ó en 
acciones de los empréstitos de caminas competentemen
te autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, j podrán hacerse bus me
joras que designan las condicione» particulares quejón 
ks generales, presopusetos y demás, están de mam-
Cesto en la secretaria de la jiroia consultiva de cami
nos, sita por abora en la casa de correos bajándose 
iguales documentos en la del gobierno político de A l 
bacete para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta. 

r I -i 

£1 ayuntamiento constitucional del pueblo dé 
VicáIvaro ba acordado señalar para el segundo y úl
timo remate de los cinco artículos sujetos á la contri
bución de consumos, el domingo 6 del corriente i ia 
hora de las once de su mañana en sus «alas capitula-
res bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento del misma 

E l ayuntamiento de la villa del Pardo vendeeri 
subas'a el aprovechamiento de 81 horneras del car
bón elaborado en los montes de su yurisdícion en la 
invernada próxima, graduadas por el agrónomo del 
distrito en 3a4 rs. y el remate se celebrará d dia 6 
del mes orí ixuno venidero junio. 

.En el real sitio de S . femando se baila espuesld 
*I público por el termino de quince dias el refarti-
tnicnto de la contiíbucion de inmuebles, cultivo jga

nadería: Ib que «e W e t io^áo por Awcdio l e \ prc. 
aente para qo*%s4«tíeNsaéos 
dicho término, pasado d ctial les parará 4 ; 3 t W W 
cjtffc haya luga*. DtNlO 11V 

——ir» 

E l ayuntamiento de V i lia viciosa de Odón, au
torizado por la Éxcma. diputación provincial y (torcí 
Sr. intendente, para lá veo ta esclusiva al por'menor 
dejas eapeetes sujetas al derecho de consumos, ha dis
puesto sacar á la subasta este arrendamiento por el 
resto del corriente ano, y señalado para, los dos rema
tes, los dias (í y 1 3 del próximo junio de diei á una 
de la mañana tn la casa consistorial, bajo los pljegos 
de condiciones de cada ramo que están de manifiesto 
en la secretaría del misino ayuntamiento. 

E n la villa de Cerccdilla se halla retenido un buey 
de las senas siguientes: pelo, castaño, aUada co r t a, edad 
como de 6 anos, corníafto y las puntas algo gastadas, 
Orejas jaboneras por dentro, sin yerro alguno. 

Lo qué se íiáce hotorío i fin de que su duelío a -
Credítándolo én forma y previo el abono de gastos, se 
presente á recogerlo. 

4 •,!> 

MERCADO. 

' -

Trigo de 74 i/á á 78 r / i rs. fanega. 
Cebada de | { & $6 i / a id . r " 
Algarrobas de 58 á 59 id . 
Aceite de 6 7 á 6 0 j«V arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

. 61 

En ta retfaccron de este per iódico caMc 
*le Atotíha, ^ Í & ? V ó | ^ 
venta modelos iinpreSos^ l 
i t e t r a t t f o ü iMtíinairaen^ tytck 
J i i e r a o / p á r a l á ^válúáciot í y tíM 
de fe riqueza íninu¿Bl& fct^tjvíí £ j a * # e -
TÍa,1a« cuales sé espej»lerát í p ^ a l o s ^ u n -
t a n i í e n t o s y particfflaiss £ - prmóé &v?egfr 
dos. 
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